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Dirección General de Investigación Aduanera 

Objetivo 

Analizar e investigar conductas vinculadas con el contrabando de mercancías, 
ilícitos fiscales y aduaneros de movimientos transfronterizos de bienes, personas y 
medios de transporte, definiendo estrategias y alternativas tendientes a anticipar y 
combatir dichas conductas e ilícitos; así como, técnicas de investigación para 
supervisar, evaluar y controlar sistemática y estructuralmente la gestión de riesgos, 
estableciendo el procedimiento para identificar irregularidades en las operaciones 
de comercio exterior con mayores áreas de exposición al riesgo. Asimismo, 
determinando la estrategia para el registro e integración de la contabilidad de 
ingresos y movimientos de fondos, derivados de las operaciones efectuadas en las 
aduanas. Ordenar y practicar, actos de fiscalización para cerciorarse del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan la entrada y salida de 
mercancías del territorio nacional; así como tramitar y resolver los respectivos 
procedimientos administrativos que deriven del ejercicio de sus facultades. 

Funciones 

Mantener comunicación y colaborar con las autoridades aduaneras o de 
comercio exterior de otros países, así como asistir a las personas servidoras 
públicas de la Agencia en sus relaciones con dichas autoridades, respecto de 
asuntos relacionados con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, 
en el ámbito de su competencia. 

Prestar servicios de seguridad y protección a las instalaciones, edificios y 
servidores públicos de la Agencia. 

Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear 
e instrumentar mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas 
relacionadas con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional; así como, 
estudiar, analizar e investigar conductas vinculadas con el contrabando de 
mercancías y emitir, con las unidades administrativas de la Agencia, estrategias y 
alternativas tendientes a combatir dichas conductas. 

Vigilar y verificar el cumplimiento de las obligaciones del agente aduanal, 
mandatario de agente aduanal y dictaminador aduanero, durante el despacho 
aduanero, así como tramitar, resolver e imponer sanciones en términos de las leyes 
aplicables por los actos u omisiones cometidos por aquéllos. 

Ordenar y practicar actos de revisión, reconocimiento, verificación, inspección y 
vigilancia, para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que 
regulan la entrada y salida del territorio nacional de mercancías y medios de 
transporte, y el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida, en el ámbito de su competencia, así como del cumplimiento 
de los requisitos y las obligaciones inherentes a las autorizaciones, concesiones y 
patentes a que se refiere la Ley Aduanera. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte 
o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 
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Revisar los pedimentos, sus anexos y demás documentos, incluso electrónicos o 
digitales, así como la información contenida en la transmisión electrónica o en el 
aviso consolidado a que se refiere la Ley Aduanera, exigibles por los ordenamientos 
legales aplicables a los consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o 
tenedores en las importaciones y los remitentes en las exportaciones, así como a 
las demás personas que intervengan en el despacho aduanero de las mercancías, 
entre otras, los agentes aduanales y representantes legales, de acuerdo a los 
diferentes tráficos y regímenes aduaneros, a efecto de verificar la adecuada 
clasificación arancelaria y el cálculo de los ingresos federales aduaneros. 

Verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en 
las mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; 
declarar que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a 
propiedad del Fisco Federal; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados 
y, en este último caso, vigilar el cumplimiento de los requisitos y las obligaciones 
derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, y verificar ante 
el Servicio de Administración Tributaria el domicilio que los contribuyentes declaren 
en el pedimento, la transmisión electrónica o en el aviso consolidado que establece 
la Ley Aduanera. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, 
importadores, exportadores y demás obligados en materia aduanera, los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades 
de comprobación en el despacho aduanero y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la 
Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Participar con otras autoridades en la prevención de ilícitos en las aduanas, 
recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión 
aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de 
autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Analizar, detectar y dar seguimiento respecto de los asuntos a que se refiere este 
apartado y con las demás autoridades competentes, sobre las operaciones 
específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier 
ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, y evasión 
en el pago de los ingresos federales aduaneros, incumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones 
administrativas, para la debida aplicación del programa de control aduanero, así 
como dar seguimiento a las denuncias presentadas. 

Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de 
las mercancías y declarar, en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco 
Federal, con las autoridades competentes conforme a la legislación aduanera y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Informar a las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de 
la Ley Aduanera, respecto de las cuales se haya declarado el abandono, que no 
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serán objeto de destino, a fin de que puedan proceder a su destrucción de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ejercer la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y de los demás bienes y 
valores depositados  en ellos. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o 
mercancías en los casos en que haya peligro de que el obligado se ausente, se 
realice la enajenación u ocultamiento de bienes o cualquier maniobra tendiente a 
evadir el cumplimiento de las obligaciones aduaneras o en cualquier otro caso que 
señalen las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 
extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 
combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las disposiciones 
legales, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir 
del territorio nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y 
levantarlo cuando proceda. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o 
aseguramiento de las mercancías de comercio exterior, incluidos los vehículos, o 
de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, inclusive por 
compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra 
regulación o restricción no arancelaria. Asimismo, notificar dichos actos, incluso el 
embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías respecto de las cuales no 
se acredite su legal introducción, importación, internación, estancia o tenencia en el 
país, así como ordenar el levantamiento del citado embargo o aseguramiento y la 
entrega de las mercancías antes de la conclusión de los procedimientos iniciados, 
según corresponda, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal 
por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la aduana que 
corresponda las mercancías retenidas o embargadas para que realice su control y 
custodia. 

Determinar los impuestos generales de importación y de exportación y los 
derechos por servicios aduaneros; aplicar las cuotas compensatorias y determinar 
en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, y determinar los accesorios que 
correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial 
de las mercancías. 

Tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que 
deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del despacho aduanero; 
sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación en cantidad 
líquida de los ingresos federales aduaneros omitidos, así como de las sanciones y 
accesorios de los mismos, en los términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley 
Aduanera, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o 
restricciones y se garantice el interés fiscal. 
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Transferir a la instancia competente, en términos de la legislación aplicable, los 
bienes embargados o asegurados en el ejercicio de sus atribuciones, que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de 
la normativa correspondiente, así como realizar, de conformidad con las políticas, 
procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la asignación, donación o 
destrucción de los bienes embargados cuando no puedan ser transferidos a la 
instancia competente de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de los 
ingresos federales aduaneros que se causen con motivo de la entrada o salida del 
territorio nacional de mercancías y medios de transporte de acuerdo con los 
lineamientos que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones y subsidios que sean 
otorgados por las autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los 
requisitos y límites de las exenciones de los impuestos general de importación y 
general de exportación a favor de pasajeros y de menajes y resolver las solicitudes 
de abastecimiento de medios de transporte. 

Tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de los depósitos derivados de 
cuentas aduaneras efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y 
casas de bolsa autorizadas y los rendimientos que se hayan generado en dicha 
cuenta. 

Integrar la información estadística sobre las operaciones de comercio exterior de 
su competencia. 

Realizar el registro, control, supervisión e integración de la contabilidad de 
ingresos, así como movimientos de fondos, derivados de las operaciones 
efectuadas en las aduanas, de conformidad con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Dar a conocer la información contenida en los pedimentos, en la transmisión 
electrónica o en el aviso consolidado a que se refiere la Ley Aduanera, relativas a 
la clasificación arancelaria de las mercancías y los ingresos federales aduaneros, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Determinar la viabilidad de incorporación de nuevos sectores industriales al 
programa de control aduanero, así como de aduanas exclusivas para 
determinadas mercancías, fracciones arancelarias y demás datos que permitan la 
identificación individual de las mercancías. 


